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Cinco de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO SUATANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-00031-00 

 
 
Dentro del proceso EJECUTIVO laboral promovido por ALEJANDRO ECHEVERRI 

JARAMILLO en contra de CERVUNIÓN S.A, se tiene que el 02 de agosto de 2021 

se allegó memorial por parte de la ejecutante solicitando el formato para proceder 

con la notificación a la parte ejecutada.  

 

Al respecto, se informa que el despacho no cuenta con un formato establecido 

para proceder con las notificaciones de los procesos, misma que debe sujetarse a 

las prerrogativas normativas implementadas con las tecnologías de la información 

a través del Decreto 806 de 2021 para imponerle validez al trámite, por lo que 

mientras se acredite el envío conforme a ello con respeto a las garantías 

procesales la gestión se tendrá realizada en debida forma.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZ 

  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.129 

              hoy 06 de agosto de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Marcela Osorio Quintero 

Juez Circuito 
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